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i r i i i c i a i 

DipnfatiéD prsiiDGial de Leen 

A N U N C I O 
Hab iéndose aprobado por la-Cor

poración de m i Presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada el d i» 
15 del actual, el Presupuesto Extraor
dinario para la r epa rac ión de cami
nos vecinales d a ñ a d o s por los tem
porales, y en cumplimiento de cuan
to preceptúa el a r t í cu lo 243 del De
creto de 25 de Enero de 1946, se ex-
)one al púb l i co por quince días , a 
in de que pueda ser examinado p«r 

cuantos lo deseen, pudiendo formu
larse contra él cuantas reclamacio
nes se consideren precisas. 

Lo que se publica en este per ió 
dico oficial p a r a general cono
cimiento. 

León, 17 de Enero de 1949.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 161 

hafeiTOüB Hiiriírálica iel Boero 

A N U N C I O 
^ Don Virgi l io Diez Alvarez, como 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de la Presa General o de Ta-
Pia. solicita del I l lmo . Sr. Ingeniero 
l e c t o r de esta Confederación, la 

in sc r ipc ión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Luna, en 
los Registros Oficiales de aprovecha-, 
mieqtos de aguas públ icas de la 
Cuenca, el que con sus caracter ís t i 
cas se detella seguidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de la Presa General o de 
Tapia. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Rioseco de Tapia (León) . 

Corriente del aprovechamiento: 
Riegos y usos industriales. 

T í tu lo en que se funda el derecho: 
Presc r ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años acreditado 
mediante acta de notariedad. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927 para que en el pla
zo de veinte d ías naturales a contar 
de la pub l i cac ión de este anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes cuantas se 
crean perjudicados con lo solicitado, 
ya sean particulares o Corporacio
nes, ante la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Negociado de 
Concesiones, Muro, 5, en Valladol id, 
h a c i é n d o s e constar que no t e n d r á n 
fuerza n i valor alguno las que 
se presenten fuera de plazo o no 

estén reintegradas conforme dispone 
la vigeate Ley del T imbre . 

Val ladol id . 15 de Diciembre de 
1948.—El Ingeniero Director adjun
to, Lucrecio Ruiz Valdepeñas . 

4302 N ú m . 25.-70.50 ptas. 

IISTIITI HiEII IE LEÍN 
CANCELACION 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas, de fecha 12>del corrieate y en 
v i r tud del apartado 4.° del ar t ículo 
57 de la vLey de Minas vigente, ha 
sido cancelado el expediente del per
miso de inves t igac ióa de c a r b ó n 
«María Luisa», n ú m . 11.163 solicita
do por D. Angel Arias Ordóñez , por 
no existir terreno franco para de
marcar una conces ióa minera coa 
el m í n i m u m de pertenencias que 
para la sustancia solicitada estable
ce el a r t ícu lo 26 de la citada Ley de 
Minas . 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados, sur
tiendo esta pub l i cac ión los mismas 
efectos elegales que la notif icación 
personal, según determina el a r t í cu 
lo 193 del vigente Reglamento para 
el Régimen de la Minería . 

León, 14 de Enero de 1949.—El I n 
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 158 
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l lBi i istr ici to • i i i t í n l 
Ayuntumiente de 

L a Bañeza 
Habiéndose tramitado en forma 

legal el oportuno expediente para 
llegar en este Ayuntamiento a la 
mun ic ipa l i zac ióa del servicio de 
pompas fúnebres en rég imen de 
concesión, en cuanto a la conduc-
c ién de cadáveres de ios domicil ios 
respectivos al Cementerio, util izando 
al efecto carruajes adecuados de 
t racc ión a n i m a l , sin que contra 
aqué l se hubiera formulado recia-
m a c i é n alguna, y declarando desier
to el concurso abierto para dicha 
Concesión, por falta de licitadores, y 
hab i éndose notificado a todos los 
interesados esta s i tuac ión , para que 
formulasen proposiciones, y habien
do acudido ia representac ión de 
la Sociedad Santa Luc ía y D. Anto
nio Vázquez ante este Ayuntamiento, 
formulando una propuesta por la 
que se comprometen a realizar aquel 
servicio con exclusiva: «con carroza 
de t racc ión animal, bien blanca o 
negra, según edades, y m á s o menos 
adornada, según clase, bajo la si
guiente tarifa: Servicio de Benefi
cencia, gratuitos; entierros de terce
ra, sesenta pesetas; de segunda, cien
to cincuenta pesetas, y de primera, 
ciento setenta y cinco pesetas», el 
Excmo. Ayuntamiento, en su sesión 
de ayer, acordó , en principio, con
ceder dicha exclusiva a la referida 
Sociedad y Sr. Vázquez, haciendo 
públ ico dicho acuerdo, por t é r m i n o 
de diez días, para que durante el 
mismo se puedan formular por es
crito las reclamaciones que se con
sideren oportunas, para que, trans
currido dicho plazo sin haberse pre
scatado rec l amac ión alguna, co
mience a prestarse el repetido servi
cio en las referidas condiciones. 

Lo que se hace públ ico a los i n d i 
cados efectos. 

La Bañeza, 13 de Enero de 1949.— 
E l Alcalde^ Inocencio Santos V i -

120 ' N ú n u 27.—76,50 ptas. 

Junta vecinal de Santa Colomba 
de Curueño 

Por acuerdo de esta Junta vecinal 
y previa au tor izac ión del Ministerio 
de la Goberaac ión , se sacan a la 
ventajen públ ica subasta, los lotes o 
parcelas de terreno comunal de este 
pueblo que a con t i nuac ión se ex
presan: 

Lote n ú m . 1, A l sitio de Zambue-
na, que mide aoroximadameate sie
te heminas, cuyo valor es de tres m i l 
quinientas pesetas. 

Lote n ú m . 2. A l sitio de E l Soti-
Uo, de una hemina aproximada
mente, cuyo valor es de trescientas 
pesetas. 



Lote n ú m . 3. A l sitio de L»s He-
ras del Rio, de una hemina aproxi 
madamente, cuyo valor es de seis 
cientas pesetas. 

Lote n ú m . 4. A l sitio de La Fra-
güSi Vieja, de un celemín aproxima
damente, y su valor es de trescientas 
pesetas. 

Los expresados lotes tienen un 
valor en conjunto es de cuatro m i l 
setecientas pesetas, y las condiciones 
de estas ventas constan en el corres
pondiente pliego, que está de mani
fiesto en la ca ía del Sr. Presidente 
de esta Junta vecinal, para ser exa
minado. 

E l total importe de lo que arroje 
la venta de dichos lotes será destina
do a la cons t rucc ión de una Gasa-
Escuela Nacional y vivienda para el 
Maestro. 

La subasta t endrá lugar el domin
go día 30 del actual, a las once de la 
m a ñ a n a , en la Casa-Escuela de este 
pueblo, rea l i zándote por pujas a la 
llana, ante esta Junta vecinal, que 
pres idi rá dicha subasta, subas tán 
dose parcela por parcela, y adjudi
cándose al nujor postor, siempre 
que la cantidad ofertada no sea in
ferior a. la tasac ión de dicho lote. 

A l que se le adjudique la subasta 
dejará como fianza en aquel acto, 
hasta que se realice la venta, la can
tidad del 5 por 100 del importe de lo 
adjudicado. 

E l rematante de cualquiera de los 
lotes o parcelas comparece rá el día 6 
de Marzo próx imo, a las once de la 
í n a ñ a n a , ante la Junta vecinal en la 
Gasa-Escuela de este pueblo, a sa
tisfacer el total importe de lo adqui-
fido en dicha snbasta, y esta Junta 
le entregará el oportuno documento 
privado de compra-venta. 

Santa Colomba de Curueño , 14 de 
Enero de 1949. — El Presidente, Fran
cisco Cuesta. 134 
134 N ú m . 28.-97,50 ptas. 

Requisitorias 
Alonso García, Edelmiro, de 30 

años , soltero, jornalero, h i jo de Eu
genio y Carmen, natural de Pobla-
dura, Avuntamiento de Paradaseca, 
de esta Provincia, procesado en cau
sa sumar í s ina n ú m . 495-48, por eh 
presunto delito de asesinato, deberá 
comparecer en el plazo de quince 
días a responder de los cargos que 
se le imoutan, ante el Comandante 
de Arti l lería, Juez Instructor del M i 
litar Eventual de León, D. Baudil io 
Rojo Caminero, sito en la Avenida 
del General Sanjurjo, n ú m , 2, bajo, 
aperc ib iéndole que de no hacerlo en 
el plazo seña lado será declarado re
belde. 

León, a 11 de Enero de 1949.—El 
Comandante Juez Instructor, Baudi
l i o Rojo. 121 

Gutiérrez Abella, Manuel, de 36 
a ñ o s de edad, soltero, jornalero, hi jo 
de Santos y Teresa, natural de Para
daseca (León), procesado en causa 
sumarisima n ú » . 495 48, por el pre
sunto delito de asesinato, deberá 
comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la pub l icac ión de la 
presente requisitoria ante Coman
dante de Artillería^ Juez Instructor 
del Mil i tar Eventual, D. Baudil io 
Rojo Caminero, sito en la Avenida 
del General Sanjurjo, n ú m . 2 , bajo, 
aperc ib iéndo le que de no hacerlo en 
el plazo seña lado será declarado re
belde. 

León, a 11 de Enero de 1949.—El 
Comandante Juez Instructor, Baudi
lio Rojo, 121 

» 9 " 
• O 

Lamas Cerezales, Pedro, de 34 anos 
de edad, soltero, aprendiz de Sastre, 
hijo de Sinforiano y Antonia, natu
ral y vecino de Gantajeira, Ayunla-
mién to de Balboa (León), procesado 
en causa sumarisima n ú m . 495 48, 
por el presunto delito de asesinato, 
deberá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publica
c ión de la presente requisitoria ante 
el Comandante de ^Artillería, Juez 
Instructor del Mil i tar Eventual de 
León, D. Baudil io Rojo Caminero, 
sito en la Avenida del General San
jur jo , h ú m . 2, bajo, aperc ib iéndole 
que de no hacerlo en el plazo seña
lado será declarado en rebeldía . 

León, a 11 de Enero de 1949.—El 
Comandante Juez Instructor, Baudi
lio Rojo. 121 

Cañedo Cañedo, Adorac ión , de 34 
años , soltera, sus labores, hija de 
José y María, natural y vecina de 
Cañedo, Ayuntamiento de Arganza 
(León), amante del t a m b i é n huido 
Edelmiro Alonso, procesada en cau
sa sumarisima n ú m , 495-48, por el 
delito de asesinato, deberá compa
recer en el plazo de quince días a 
partir desde la publ icac ión de esta 
requisitoria ante él Comandante de 
Artilleríaj Juez Instructor del Mil i tar 
Eventual de León, D. Baudil io Rojo 
Caminero, sito en la Avenida del Ge
neral Sanjurjo, n.0 2, bajo, aperci
b iéndola que de no hacerlo en el 
plazo seña lado será declarada re 
b«lde. 

León, a 11 de Enero de 1949.—El 
Comandante Juez Instructor, Baudi 
l io Rojo. 121 

diencia de esta Magistratura, sita en 
la callé de O r d e ñ o I I n ú m . 27, p r i n -
cipal derecha, con objeto de celebrar 

; acto de conci l iac ión y de ju ic io , en 
i la demanda que tiene interpuesta 
1 contra la C. A. M. P. S. A. Se le ad-
! vierte que debe rá asistir al j u i c io 
j con todos los medios de prueba de 
. que iü tente valerse y que no. se sus-
! p e n d e r á n referidos actos por falta de 
asistencia de las partes, 
j León, 17 de Enero de 1949.—El 
i Secretario, E. de Paz del Río .—Ru-
i bricado. 170 

Anuncios particulares 

; [omuDidad de Reteles de «Presa 
! Brande» de Villanueva del Condado 
| Conforme a lo dispuesto en el ar-
í t ículo cuarenta y cinco de las Orde
nanzas, se convoca a todos los usua
rios de esta Comunidad, para que 
concurran a Junta general extraor
dinaria, en primera convocatoria, el 
día seis de Febrero, a las tres de la 
tarde, en la Casa Coñccjo de este 
mismo pueblo, donde se t r a t a r á lo 
siguiente: 

1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. " Discusión y resoluc ión sobre 

el salto solicitado por D. Víctor Gar
cía, vecino de Vegas, destinado a 
usos Industriales, al sitio de la Mo
linera. 

3. ° Tratar sobre el cambio del 
cauce general, si así lo estima la 
Comunidad, por la presa del Roble
do, el trayecto que crea coaveniente. ' 

4. * Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse a ú m é r o sufi

ciente de usuarios para que la ex
presada Junta pueda celebrarse, ésta 
t endrá lugar en segunda el día trece 
del mismo mes, en el mismo sitio y 
hora. 

E l Presidente de la Comunidad, 
Honorino González. 

160 N ú m . 29.-46,50 ptas. 

Nailstratnra ie Trátala ie Leáo 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
I tmo. Sr. Magistrado del Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos 402, 1948, se cita a don 
Miguel Enriquez Fernandez Taviro, 
para que el día 28 de Enero, mes en 
curso, comparezca en la Sala Au-

Monta de Piedad y Caja de Ahorras 
da León 

Habiéndose extraviado la libreta« 
n ú m e r o 81.671 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince d ías , 
a contar de la fecha de este anuncio,, 
no se presentara r e c l a m a c i ó n algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma quedando anulada la primera. 

138 N ú m . 26.-15,00 ptas. 

L E O N ' 
Imp . de la Dipu tac ión provincial 

1 9 4 9 


